	Fecha
	24 de marzo de 1955
	Sesión número
	15

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Humberto Hernández Piedra

	Tutelado: Julio Madrigal Valverde

	Recurrido: Jefe Político de San Marcos de Tarrazú

	Objeto del recurso: El recurrente objeta la detención del tutelado. 

	Respuesta del recurrido: La detención es un apremio corporal por pensión alimentaria.

	Parte dispositiva
	Rechazo de plano (no es materia de HC).


N° 15
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y treinta minutos del día veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia inicial de los Magistrados Guardia (Presidente), Elizondo, Quirós, Ramírez, Baudrit, Valle, Cordero, Fernández Hernández, Castillo, Trejos, Sanabria, Bejarano, Acosta, Fernández Porras y del suplente Chacón Pacheco.

Artículo I
De conformidad con el artículo 11, inciso 3°, de la Ley de Hábeas Corpus, se rechazó de plano el recurso de la misma materia, establecido por el Licenciado HUMBERTO HERNÁNDEZ PIEDRA a favor de JULIO MADRIGAL VALVERDE, por haber informado el Jefe Político de San Marcos de Tarrazú que la restricción de libertad de Madrigal Valverde tiene fundamento en el decreto de apremio corporal, por la falta de pago de pensión alimenticia.
